
SUPERINTENDENCIA 
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MARIA ANAPHA JIMÉNEZ TORRES 
INTENDENTE JURIDICO DE COMPAÑIAS DE LA INTENDENC: 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

    

  

    

| QUE el 12 de mayo de 2010, se ha otorgado ante el Notario Vigésimo Primero dl cantón Guayaquil, la 
escfifira pública de reforma del estatuto de la compañía EXPRESITO CARGA S. A. (EXGA); 

| QUE el señor abogado Mang Chang Peñafiel, ha presentado copias de dicha escritffra; la misma que reúne 
los fehuisitos de Ley; 

| QUE el Departamento Jurídico de Compañías, ha emitido informe favorable No, SQHJ-G-10-0579 de 1 de 
junip Mie 2010, para la aprobación solicitada; 

  

     
   | 

h 
Respl.ciones Nos. ADM-03107 de 26 de marzo de 2003, ADM-07293 de 27 de septiembre 
de Vide noviembre de 2008, 

Compañias mediante 
le 2007; y, 08-ADM.535 

RESUELVE: 

  

    

        

      

    

    
    

      

   

   

   

| ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la reforma del estatuto de la compañía 
A); constante en la referida escritura. 

l 
| 

| 
| 

(EX e 
| 
| ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Vigésimo Primero del cantón G 

math q Ide la escritura pública que se aprueba, tome nota del contenido de la presente Reso| 
esta 4 | otación. 

| l 

| | ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón G 

yaquil, al margen de la 
ción y siente razón de 

  

   yaquil: a) inscriba la 
refefida escritura pública junto con la presente Resolución, archive una copia de dicha ritura y devuelva las 
est Mes con la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las demás prescripcionks contenidas en la Ley 
de Rabistro 

| ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Trigésimo Octavo del cantón Gu 
de lá Imatriz de la escritura pública del 26 de septiembre de 2001, por la cual se congki 
refele hcia, que ha procedido a reformar su estatuto, mediante la escritura pública que se ¿prueba por la presente 

Resbplkición y siente razón de esta anotación. 

¡ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública 
Pp de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la Compa 

publique, por una vez, 
a. Un ejemplar de la 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

aquil, a -3 3: 2010 | COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Gu 
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